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A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipalidades,

B) Las d¡sposic¡ones de la Ley General de Urbanismo yconstrucciones en espec¡al el Art.116,su Ordenanza General, y el

lnstrumento de Planificación Tenitor¡al.

C) La Sol¡citud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietar¡o y

profesionales correspond¡entes al expediente S.M.P.L. - 3.1.9. N" 1278U 29.07.2021
de fecha

l512013 de fecha 2'1.O2.2O13

06.11.2015

F) La Resolución de aprobac¡ón de Loteo DFL 2 con Construcción S¡multánea No 17912015 de fecha 28.12.2015.

G) El Perm¡so de Edificac¡ón No 138/2015 de fecha 28.12.2015

RESUELVO:

l.- Aprobar la modificación de proyecto de LOTEO DFL 2 CON CONST. SIMULTANEA para el predio ub¡cado en calle/aven¡da''''iói;óüid;ñtá¿téñ-" - ---"'
CAMINO PUBLICO CONTINUACION CALLE

ALBERToKRUMM N" .... :!.q§q..... , localidad o loteo ..............8-u!.1!.(!-o-_r_E.-5_1..P_F.B-E§...lt:.1§l_?-0_1_11.............

sector URBANO , de conform¡dad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forma parte

de la presente autorización y que se encuentran arch¡vados en el expediente S.M.P.1.3.1.9. N" BU 14212021

Todo en conformidad al nuevo Plano DE MODIF. DE LOTEO LAMINA 1 DE 'l que se aprueba con la presente resolución.

2.- Reemplazar y/o adjuntar los planos y/o especif¡cac¡ones técnicas al expediente individual¡zado en la letra C de los v¡stos, según

l¡stado adiunto.

3.- lnd¡v¡dualizacióndelnteresados:

NOMBRE O RAZON §OCIAL de la EmrÉsa del ARQIIITECTO (mndo cq.w&) R.U.T,

R.U.f.

JUAN PABLO BENAVENTE UNDURRAGA 11.862.0'.|',i.-2

NOMBRE O RAZON SOCIAL del PROPIETARIO

INMOBILIARIA GALILEA CENTRO SPA 76.245.74-K
PRE§ENTANTE LEGAL dEI PROPI€TARIO R,U T

RArMUNDotrcÚÑÁDlAz 13.U2.348-K

4.- ESE

DEL

5.- MODIFICACI

28.1 5

SUPERFICIE OUE SE MODIFICA (m2) ( SOLO DIFERENCIA)TERRENO (m2)SUPERFICIE TOTAT

155,006049.985

MZ Sup. (m2) tÁz Sup. (m2) LO',l *E S¡rp. (ñ2)

No 1 't 67,01 N" 't1 145.09 N' 21 146.U

2 146,28 12 144,92 N' 22 146,54

N" 3 't 46,1 1 N' 13 144,79 N' 23 '146,54.

4 145,98 N" 14 170,20 N' 24 1¡t6,&4

N" 5 145,86 N' 15 170,00 N' 25

N' o 145,73 N' 't6 146.54 N' zb

N" 7 145.60 17 146.54 N" 27

N' I 145,47 N" 18 146,54 N'

N' I 145,35 N' 19 146,54 T\t\
10 145,22 N' 20 146,54 TOTAL M2:
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PORCENTA'ES SUPERFIC,E (m2) % CANTIDAD

TOTAL LOTES (187 V¡VIENDAS+ O1 PORTERfA) 40.400,42 80,82Yo 187

AREAS VERDES (CESIÓN) 3.626,23 7,25% 2

EQUIPAMIENTO (CESIÓN) 1.083,51 2,17% 1

VIALIDAD 4.875,44 9,75% 1

SUPERFICIE TOTAL 49.985,60 100.oyo

PLAI¡OS O PROYECTOS (!¡¡FORMATTVOS) PROYECTISfA

7 lPavimentacíón ALONSO PIZARRO HEYER
-l 

lAoua Pct¿bte

I lAlcantariltádos de Aguas Serv¡das

Z lEvacuación de Aguas Lluv¡as ALONSO PIZARRO HEYER

] lEt*,t¡"io"o ylo Alumbrado Públ¡co-l 
lGas (Metrosas S.A.)_l 
lTel*municaciones

ñ JPunt 
"¡o.'es 

y obras de Omato

TTFouutáor",o'"o"rt"*
I I lOtr6 (EspÉ¡t¡car): Señaletica y Demarcac¡ón V¡al

modifican los

7.- Se deia constanc¡a que la presente Resolución se relaciona con las siguientes solicitudes, autorizaciones o permisos:

LA RESOLUCION SE RELACIONA I EL PERMISO DE EDIFICACION N'I38/2015 DE FECHA 28.I2.2015, EL CUAL NO SE MODIFICA.

8.- Una vez recibidas o garantizadas las obras de urbanización deberá solicitar en el servic¡o de lmpuestos lnternos la asignación

de Roles para los nuevos lotes y archivar los planos con el conespondiente Certilicado de Recepción Definit¡va o de

Urbanizac¡ón Garantizada en el Conservador de Bienes Raíces

9.. PAGO DE

NOTAS PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA

TOTAL ITUNICIPALES (PARTE OUE SE I¡lOOlFlCA) $ 7'1.445

MONÍO CONSIGNADO AL INGRESO DE LA SOLICITUD N'?248752 DE FECHA 29,07,2021 s 7.003

30% desasto Revisor lndependiente ( Dictaren N'46.044 de la Contralori8 GsneEl de la Republim) $o

SALDO A PAGAR ¡ 64.442

iIRO INGRESO MUNICIPAL I n" I zzs'tlt5 lre*re, 12.08.2021

m2

actualmente5A con dirección PÚbICamino Contiuanciónico AlbertoCalle KruSE elen Lote pordenominadoemplazaProyecto
Pred¡alDivisión J5t201 fechade t0212021 cualel na650 Lote cualel fue nado de 3, posee superfic¡eResoluc¡ónN 54, or¡gi por

Aprobac¡ón de Proyecto de Loteo DFL N'2 con Construcción Simultánea N"'179l2015 del 2A.12.2015, en donde se realiza

if¡cación en el área de vial¡dad del proyecto, generando un cul de sac al f¡nal de calle Boris CalderÓn Soto, espec¡ficamente en

1 DE 1, aprobado en lamodifica el Plano de Loteo DFL No 2 con- La presente

con Camino Continuac¡ón Calle Alberto Krumm Valenc¡a

3.- La presente Resolución, se relaciona con el Permiso

4.- Las obras de urbanización como lo son pavimentación y aguas lluvias, agua potable, alcanlarillado, areas verdes y alumbrado públ¡co

deberán ejecutarse una vez obten¡dos los proyectos aprobados por los organ¡smos competentes, y si después de concedido la presente

resoluc¡ón, antes de la recepción dennitiva de las obras, hub¡era neces¡dad de introducir modif¡caciones o variantes en el proyecto o en la

eiecuc¡ón de las obras, deberán presentar ante el D¡rector de Obras Munic¡pales los antecedentes señalados en el Art. 3.1.9 de la

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

5.- Para la Recepc¡on F¡nal deberá contar con las obras de urban¡zación eiecutadas oara la accesib¡l¡dad del Coniunto.

6.- Los proyectos de Alumbrado Público y Areas Verdes deberán ser aprobados y recepcionados por la

esta Mun¡c¡palidad.

D¡recc¡ón de Aseo y Omato de

7.- Los proyectos de Demarcación y Señaletica Vial, deberán ser aprobados y recepcionados por la

Público de esta Municipalidad

Dirección de Tránsito y Transporte

8.- Todo cambio que modif¡que lo aprobado, ser autorizado esta D¡recc¡ón
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